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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5896599   de fecha 7 de febrero de 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: LAURA CAMILA CABRERA RAMIREZ 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA  1075295365 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 5_9301_298 prestación de servicios personales de carácter temporal 

como instructor en el centro de comercio, para impartir la formación profesional en sus diferentes 

niveles, modalidades, etapas del proceso y acorde a la programacion del centro , en el área de 

idiomas 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1. Ejercer actividades directamente relacionadas con la formación profesional y con 
estricta observancia del reglamento de aprendices del SENA y procedimiento 
correspondiente vigente. 

2. Disponer de toda su formación para implementar metodologías y procedimientos 
que permitan la eficacia en el programa. 

3. Cumplir con el objeto contractual pactado, en los programas y los lugares que el 
SENA indique. 

4. Impartir formación complementaria conforme con la programación concertada y 
conforme con el diseño curricular y los lineamientos institucionales.   

5. Entregar oportunamente las evidencias de gestión del proceso formativo tales como 
la concertación de formación con las empresas e instituciones y efectuar el 
diligenciamiento de los formatos requeridos según lo establecido por el 
procedimiento de Ejecución de la formación profesional integral vigente.  

6. Asesorar y acompañar a las empresas en el proceso de alistamiento para la ejecución 
de la formación complementaria que asegure el proceso matricula antes del inicio 
de la formación.  

7. Emitir juicios de evaluación en el aplicativo institucional y solicitar la certificación 
oportunamente conforme con lo establecido por los lineamientos institucionales. 

8. Informar oportunamente a los aprendices la calificación obtenida en la formación 
complementaria.  

9. Participar en los comités de evaluación y seguimiento que se programen para los 
aprendices. 

10. Contar con la tecnología y el recurso técnico necesario que faciliten la gestión en la 
prestación del servicio (Manejo de los tics).   

11. Verificar registro e inscripción y matrículas de los aprendices de formación 
complementaria. 

12. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o 
conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección 
de aprendices, entre otras. 

13. Realizar todas las actividades de acuerdo con el procedimiento de la formación 
profesional vigente, garantizando la calidad de la información y su coherencia con 
el proceso formativo, tales como: registro de los juicios evaluativos, creación de 
rutas, asociación de aprendices y solicitud de certificación de acuerdo con 
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lineamientos. 
14. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 

novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, reportar 
novedades e inconsistencias de los diseños curriculares de formación 
complementaria impartidos. 

15. Entregar oportunamente los informes solicitados por el área de supervisión de 
Contratos. 

16. Apoyar los procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en caso 
de ser necesario. 

17. Aplicar a los procesos de Certificación de Normas de Competencia en especial a las 
que apliquen a la función de instructor. 

18. Participar, cuando el centro de formación lo requiera, en las actividades de Diseño 
Curricular según programación de la Dirección de Formación Profesional. 

19. El contratista instructor deberá abstenerse de ser aprendiz en las fichas que tiene a 
cargo como docente. 

20. Velar por el orden y el aseo de las instalaciones del Centro de Formación y promover 
continuamente esta actividad con los aprendices. 

21. Participar y apoyar los programas instituciones de tipo ambiental, de salud 
ocupacional y demás conforme con los lineamientos establecidos 
institucionalmente y la normatividad vigente. 

22. Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Centro de Comercio de la Regional Antioquia Calle 51 Nro 57-70  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  306309   dias  
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 8 de febrero de 2024                      
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 13 de diciembre de 2024 
VIGENCIA DEL CONTRATO:  2024  

VALOR DEL CONTRATO:  45548560 

SUPERVISOR: ELIANA MARIA VARGAS PEREZ 
IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR:   43747645    43747645                                                                       

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO___ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 
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BALANCE FINANCIERO:  

Valor total del contrato $45548560 

Valor Ejecutado $45548560 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0 

Saldo a liberar                              $ 0 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (Indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 liquidaciones con éxito, o realizo 

50 contratos, editor la página web de la entidad, etc.) 

Emitir juicios de evaluación en el aplicativo institucional y solicitar la certificación 
oportunamente conforme con lo establecido por los lineamientos institucionales. 

Impartir formación complementaria conforme con la programación concertada y conforme con 
el diseño curricular y los lineamientos institucionales.  

Entregar oportunamente las evidencias de gestión del proceso formativo tales como la 
concertación de formación con las empresas e instituciones y efectuar el diligenciamiento de 
los formatos requeridos según lo establecido por el procedimiento de Ejecución de la 
formación profesional integral vigente.  

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

(especificar de forma ejecutiva un resumen sobre las actividades ejecutadas por el contratista, indicando si se han cumplido las metas planteadas) 

SANCIONES:       SI___    NO___ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI__   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE__    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

ELIANA MARIA VARGAS PEREZ 
FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO
 


